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Comisión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 13 DE JULIO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández, 
en funciones de Alcalde.-Asistieron los Tenientes de Al­
calde señores Villoria Martínez y Del Moral Megido; los 
Concejales señores De la Viña y Villa, Gil Calvo, PlaneIles 
Guerrero, H uete Mori11o y San Juan Rubio; los Delegados 
de Servicio señores González Paz, González Liberal, Ferre 
Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, Va11és Rodríguez, Gon­
zález Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y ~stuvo presente el Jefe de la Inspección de Rentas, señor 
Mmgo F ernández, en funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el B ole-tín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se 
resuelve, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se persone en los recursos 

interpuestos, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por don 
Antonio García Queipo y otros, Vigilantes nocturnos, 
contra el acuerdo plenario de 17 de febrero de 1976, por el 
que se les deniega la integración en plantilla de Vigilantes 
nocturnos. 

Personal 

4.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Maestros Encargados Jefes de Instalación del Servi­
cio de Instalaciones Deportivas Municipales, con el sueldo 
de 118.920 pesetas anuales, correspondiente al coefi­
ciente 1,9, trienios, dos pagas extraordinarias, incentivo 
transitorio de 110.400 pesetas anuales, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación, 
a los aspirantes que, por el orden de las calificaciones alcan­
zadas por los mismos, se relacionan a continuación: 

Puntos 

1. Don Pedro Pascual Muñoz ...................... 8,50 
2. Don Andrés Rafael Redondo Tejido......... 7,75 
3. Don Félix López Janeiro ...... ........ .......... 7,70 
4. Don Germán Lameiro Martínez .. .... ......... 7,60 
5. Don Francisco Galán Mayoral.. ............... 7,55 
6. Don Carlos Sevillano de la Cuerda............ 7,50 
7. Don Pedro Balbino Estévez Domínguez ...... 7,30 
8. Don Pedro Jiménez García ..................... 7,30 
9. Don Félix Coronado Fernández ............... 7,20 

10. Don José Manuel Martínez González ........ 7 
11. Don Esteban Muñoz Sánchez .................. 6,95 
12. Don Angel Esteban Cornejo .. ....... .......... 6,50 
13. Don Juan Ramón Ruiz Fernández ............ 6,45 
14. Don Jerónimo Pablo Martínez ................. 6,4D 

5.° Abonar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, a doña Esperanza Casado Llompart 
los servicios prestados como Profesora de Encaje Artístico 
en la Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa, entre 
elIde noviembre de 1976 y el 27 de abril de 1977, por 
un importe total de 149.749 pesetas, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, en dos expedientes, con el dic­

tamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en 

709 

Ayuntamiento de Madrid



28 de julio de 1977 

cada uno de ellos, y sin perjuicio de la facultad de la Alcal­
día Presidencia respecto al otorgamiento de los correspon­
dientes contratos, la adscripción de don Fernando Ahijado 
Vadillo y don Faustino Guijarro Horte!ano para que presten 
servicios como operarios del Ayuntamiento con destino en 
la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente (Servi­
cio de Limpiezas), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de julio, por una 
duración de seis meses, o antes si las plazas fuesen cubiertas 
reglamentariamente. 

Segundo. Asignar a los interesados las retribuciones 
correspondientes al coeficiente 1,3 y demás complementarias 
que tengan las plazas asignadas; y 

Tercero. Quedar condicionado dicho acuerdo a la 
preceptiva autorización de la Dirección General de Ad­
ministración Local, a tenor del artículo 5.° del Real 
Decreto 1.409/1977, de 2 de junio último, sobre integración 
de personal interino, temporero, eventual o contratado de 
la Administración Local como funcionario de carrera. 

7.° Conceder, en tres expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en cada uno 
de ellos, otras tantas ayudas económicas, con carácter gra­
ciable, y por una sola vez, a los funcionarios que a conti­
nuación se relacionan, por las cuantías que, asimismo, se 
indican, y por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que están afiliados: 

6.000 pesetas (1.500 para gafas y 4.500 para prótesis 
parcial) al Administrativo doña Asunción Díaz de Laspra 
y Barrena, que según prescripción facultativa precisa la 
interesada, siendo cargo al vigente presupuesto. 

100.000 pesetas al Jefe de la Sección de Mercados Mino­
ristas de la Delegación de Abastos y Mercados, don Justo 
Ibáñez Montes, para sufragar los gastos ocasionados con 
motivo de la grave enfermedad que ha padecido, siendo 
cargo al vigente presupuesto. 

4.480 pesetas (3.500 para una faja ortopédica y 980 para 
gafas) a la pensionista doña Bernardina Flores Muñoz, 
siendo cargo al vigente presupuesto. 

8.° Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los funcionarios que a continuación se relacionan, por 
haberlo así solicitado y reunir cuarenta años de servicios 
computables con acreditamiento de diez trienios, que, 
como requisitos mínimos, se exigen al respecto en el 
artículo 45-C) de los Estatutos mutuales revisados; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local, a fin de que por la misma se resuelva 
la fijación de pensión que al caso corresponda, conforme 
a las determinaciones contenidas en el artículo 20 y con­
cordantes de su Ley constitutiva: 

Don Lorenzo Jiménez Martín, Cabo de Policía Muni­
cipal. 

Don Gonzalo Vázquez Botija, Cabo de Policía Muni­
cipal. 

Don Joaquín López N úñez, operario de Talleres Gene­
rales. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Decla-rar, en dos expedientes, en situación 

de excedencia voluntaria a los funcionarios que a continua­
ción se indican, con los efectos subsiguientes que, asimismo, 
se señalan, en que agotaron e! plazo reglamentario de un 
año en situación de licencia por enfermedad común: 

Don Raimundo Prados Montero, operario del Depar­
tamento de Parques y Jardines, con efectos desde el 1 de 
junio último. 

Don Antonio Malo Suárez, operario de! Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 28 de mayo último. 
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Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad de! sueldo consolidado que tengan asignado y a la de 
las retribuciones complementarias fijadas para los puestos 
de trabajo desempeñados por los mismos en la fecha de 
comienzo de las licencias, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de presen­
cia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 10 nor­
mado en e! acuerdo plenario de 30 de junio de 1976; y 

Tercero. Disponer que tales auxilios los perciban 
a partir de las fechas de efectos de su pase a la situación 
de excedencia antes citada, durante un período máximo de 
dos años, si antes no se produjere su reincorporación al 
servicio activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, 
entre tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Na­
cional con sujeción al régimen de descuentos correspon­
dientes a sus cuotas de asegurados. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a don José Luis Sánchez González en el cargo 
de Ordenanza con destino a colegios nacionales, como 
consecuencia de depuración político-social, conforme a las 
prescripciones contenidas en el Real Decreto-Ley 10/1976, 
de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, 
y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual año, que 10 
desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 
efectos administrativos sucesivos al 28 de junio de 1966, en 
que el mismo cumplió la edad reglamentaria, y económicos 
que se deriven de la aplicación del Real Decreto-Ley 10 
de 1976, de 30 de julio, conforme a las previsiones conteni­
das al respecto en el artículo 45 y concordantes de los vigen­
tes Estatutos de la MUNP AL, reconociéndosele, a efectos 
pasivos y de originación de aumentos graduales, e! tiempo 
de servicios prestados con carácter efectivo, como así tam­
bién el transcurrido entre la fecha de su destitución y la 
de su cese por jubilación, a tenor de 10 preceptuado en la 
normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
señalamiento de pensión, y una vez instruido sea remitido 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración 
Local. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Establecer, con el dictamen de la J unta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, de conformidad con 10 pre­
visto en la norma quinta del acuerdo plenario de 17 de julio 
de 1975, una gratificación por servicios extraordinarios 
a favor del funcionario técnico de Administración General, 
Jefe de Negociado de Instituciones Culturales, don Regino 
Mateo del Peral, compensatoria de los trabajos realizados 
con motivo de los actos de extensión cultural promovidos 
por la Delegación de Educación en los barrios madrileños, 
celebrados en días festivos, y que han requerido o reque­
rirán, en el futuro, la asistencia de! interesado como respon­
sable de los mismos. 

Segundo. La cuantía de dicha gratificación, durante 
el período de tiempo comprendido entre los días 16 de enero 
y 1 de mayo del año en curso, ambos inclusive, en que se 
celebraron actos que dieron lugar a la misma, se fija en 
1.800 pesetas por cada domingo trabajado, equivalente al 
número de horas efectivamente prestadas por el interesado 
(cuatro y media), calculadas según el valor hora correspon­
diente a su coeficiente y nivel, incrementado con el 40 
por 100 por tratarse de día festivo, ascendiendo, por tanto, 
a un total de 27.000 pesetas; y 

Tercero. En el futuro, a partir de! día 1 de mayo del 
corriente año, la cuantía de dicha gratificación será susc~p­
tibIe de aumento o reducción en función de la duraclOl1 
efectiva de los actos celebrados. A tal efecto, y con el fin de 
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que puedan acreditarse al interesado las cantidades corres­
pondientes, deberá remitirse por la Delegación de Educa­
ción relación mensual de los actos que den lugar a la misma 
y a los que haya asistido el mencionado funcionario, con 
expresión de las fechas, horarios y lugares en que se hubie­
ran efectuado. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional en la Colonia 
de La Coma, del distrito de Fuencarral, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 6.746.862 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización parcial en la calle del Puerto 
de Banasque, del distrito de Mediodía, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.225.576 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para ejecución de las mismas. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional en la barriada 
del Alto del Arenal, del distrito de Vallecas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 23.660.000 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de refomla 
del Centro Asistencial de Universidad, sito en la calle de 
Vallehermoso, 1, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.405.521 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 
d 16. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
e alumbrado público en los accesos a la U. V. A. de Valle­

cas y Colonia Vilda, del distrito de Mediodía, un acuerdo 
COn los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.284.359 pesetas, 

con:o importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordmario de 1976 eH). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi-

ca, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

17 a 20. Retirar para nuevo estudio, en cuatro expe­
dientes, otras tantas propuestas de obras de regeneración, 
refuerzo de pavimentos y servicios complementarios en las 
calles de Eduardo Urosa y diecinueve más; Gaya, Azcona 
y paseo de la Habana; paseo de la Reina Cristina y avenida 
de la Albufera, entre la de la Paz y la calle del Teniente 
Muñoz Díaz, y paseo de la Rosaleda y cinco vías públi­
cas más, por importes, respectivamente, de 10.125.286, 
11.543.749, 11.086.930 Y 9.995.473 pesetas, contratándose 
mediante concursos públicos, e imponiéndose contribuciones 
especiales. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­
ción de accesos a viviendas provisionales en el barrio de 
las Pili11as, del distrito de Moratalaz, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 9.018.603 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 eH); y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la nueva instalación eléctrica en el Mercado de Torri­
jas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 3.580.135 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
indispensable de aceras en el polígono de Francos Rodrí­
guez, parcela 80, calle fondo de saco esquina a la de Numan­
cia, del distrito de Tetuán, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 93.410 pesetas, como 

importe del mismo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 eH) ; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 20 de abril último, y celebrada el 1 de 
julio siguiente, para las obras de pintura en el Mercado 
municipal de Tirso de Malina, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Construcciones Tablada, S. A., con la 
baja ofrecida del 8,26 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 908.119 pesetas; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

25. Adjudicar a Construcciones Angel B. Beltrán, 
Sociedad anónima, único licitador, en el precio ofrecido, de 
3.093.150 pesetas, que se corresponde con el tipo del presu­
puesto de contrata, el concurso, convocado por acuerdo 
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de 27 de abril último, y celebrado el día 21 de junio 
siguiente, para las obras de consolidación y reparación 
del Instituto Arqueológico Municipal, sito en la calle de 
Enrique D'Almonte, 1 (Parque de la Fuente del Berro), 
por reunir el ofertante las condiciones exigidas en la con­
vocatoria, y considerar su proposición aceptable para los 
intereses municipales. 

26. Adjudicar a Construcciones Angel B. Beltrán, 
Sociedad anónima, único licitador, en el precio ofrecido, de 
1.395.666 pesetas, que se corresponde con el tipo del presu­
puesto de contrata, el concurso, convocado por acuerdo 
de 27 de abril último, y celebrado el 21 de junio siguiente, 
para las obras de sustitución de la totalidad de las bajantes 
de la Casa de Cisneros, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar que su proposición 
es aceptable para los intereses municipales. 

27. Adjudicar a Construcciones Angel B. Beltrán, 
Sociedad anónima, único licitador, en el precio ofrecido, de 
3.129.627 pesetas, que se corresponde con el tipo del presu­
puesto de contrata, el concurso, convocado por acuerdo 
de 27 de abril último, y celebrado el día 21 de junio 
siguiente, para las obras de renovación de las instalaciones 
de alumbrado en dependencias de los Servicios Económicos 
(Negociado Central de Multas), sitos en la calle del Sacra­
mento, 1, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición aceptable 
para los intereses municipales. 

28. Recibir definitivamente, en doce expedientes, las 
obras que a continuación se relacionan, realizadas en los 
emplazamientos que también se indican, con los informes 
técnicos favorables, y al haber transcurrido los correspon­
dientes plazos de garantía, que también se señalan, desde su 
recepción provisional, que tuvieron lugar en las fechas que 
también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Urbanización de la calle de Benjamín, realizadas por 
Cohinsa, Empresa Constructora, S. A.: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 10 de junio 
de 1975. 

Construcción del doblado del colector desde la calle 
Baja de la Iglesia al término municipal de Pozuelo (segunda 
fase), realizadas por Construcciones y Contratas, S. A.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
28 de octubre de 1974. 

Construcción del doblado del colector desde la calle 
Baja de la Iglesia a la carretera de Castilla, realizadas por 
Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 20 de octubre de 1974. 

Construcción de alcantarillado de Valdeyeros (segunda 
fase), realizadas por Construcciones y Contratas, S. A.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
28 de octubre de 1974. 

Urbanización de las calles de Nuestra Señora de Araceli 
y Benítez, realizadas por Antonio Femández Romero: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
25 de junio de 1975. 

Pavimentación de la calle de Carpesa, realizadas por 
Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, dieciocho 
meses; fecha de recepción provisional, 2 de diciembre 
de 1975. 

Pavimentación de la calle de Enrique Borrás, realizadas 
por Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, dieciocho 
meses; fecha de recepción provisional, 2 de diciembre 
de 1975. 

Pavimentación de la calle de Hervás, realizadas por 
Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, dieciocho 
meses; fecha de recepción provisional, 2 de diciembre 
de 1975. 
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Alcantarillado tubular en la calle de José María Cavero 
realizado por Greogorio Marianini Sanz: plazo de ga~ 
rantía, dos años; fecha de recepción provisional, 25 de 
junio de 1975. 

Pavimentación de la calle Principal del Pozo del Tío 
Raimundo, realizado por Francisco Martínez Marín: plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 27 de 
junio de 1975. 

Acondicionamiento de la calzada y aceras de las cal1es 
de Luis Calvo, entre la avenida de Bruselas y la calle de 
Bremen, y Bremen, en el Parque de las Avenidas, realizado 
por Enrique Sanz Calonge: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 18 de junio de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en las cal1es 
de Eloy Sánchez, Antonio Sanzano y Esteban Carros, reali­
zadas por la Empresa S. A. C. R. A.: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 19 de junio 
de 1975. 

29. Aprobar un gasto de 1.067.635 pesetas, con cargo 
al vigente presupuesto, para atender al pago de la factura 
de honorarios reglamentarios de redacción del proyecto 
y entrega de tres ejemplares del relativo a R estauración del 
cuerpo norte del Cuartel del Conde Duque y acondicio­
namiento del espacio libre como plaza pública, al doctor 
Arquitecto no municipal don José María Arangüena Cle­
mente, quien fue designado por Decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos de 23 de febrero del año en 
curso, una vez autorizado al efecto por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en sesión de 16 del mismo mes yaño. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se formulen reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de la finca Monreal, en Aravaca (zona Norte), 
promovido por don Ulpiano Ruiz Rivas, así como, en su 
caso, la recepción provisional de las mismas. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán ante el Concejal Presidente de 
la Junta MW1icipal del distrito de Moncloa, y los repre­
sentantes de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
el Ingeniero Director del Departamento de Vías Públicas, el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizaciones y el Inge­
niero Jefe de Conservación; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de dichas obras, durante el plazo de dos años 
establecido como garantía. 

31. Aprobar las reformas introducidas en el proyecto 
aprobado por esta Comisión, el 6 de agosto de 1976, rela­
tivo al colector general para el sector de La Veguilla-Val­
dezarza-Vertedero (primera fase), redactado por este Ayun­
tamiento, para ejecución de las obras por la Junta de 
Compensación del Barrio de El Pilar, por su cuenta y a su 
cargo, debido a que dichas reformas representan una simpli­
ficación constructiva del colector, que permite reducir el 
plazo de ejecución de la obra, sin necesidad de modificar 
el presupuesto de la misma. 

32. Autorizar a don Angel Cristo Dordid, del 15 de 
septiembre al 15 de diciembre del corriente año, la instala­
ción del Circo Ruso sobre Hielo, en el solar propiedad de 
la Compañía Urbanizadora del Norte, S. A., situado en.la 
plaza de Castilla, quedando sujeta la autorización a las dIS­
posiciones vigentes y a las que se establecen para las insta­
laciones verbeneras en fuera de fiestas. 

33. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes del Sindicato Provincial del Espectáculo el cambio de 
situado para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas, 
causando baja el solar de la calle de Antonio Pirala, frente 
al número 11, Y alta el enclavado al final de la calle de 
Ambroz, esquina a la de Villajimena, propiedad de don 
Ovidio Escribano J ávea. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar, en ocho expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de 3.525.000 
pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

35. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar un gasto total de 296.100 pesetas para abonar 
a los componentes del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para proveer 293 plazas de Guardias del Cuerpo 
de policía Municipal el importe de las dietas establecidas, 
can cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto. 

36. Aprobar un gasto total de 11.092 pesetas para 
abonar a varios Tribunales Tutelares de Menores el im­
porte que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de 
giro, por las estancias a cargo d; aquéllos .de menores natu­
rales de esta Villa durante penodos de tiempo, con cargo 
al vigente presupuesto. 

37. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
3.522.336 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de su relación de recibos 
por los servicios telefónicos prestados durante los meses de 
octubre y noviembre del pasado año (1.701.681 y 1.820.655 
pesetas, respectivamente), con cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 70.951.839 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de mayo 
último, con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 1.196.640 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 10.336.170 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 354.886 pesetas para 
abonar el importe de diecinueve certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 93.182 pesetas para 
abonar a Montejano y Ponchón, S. A., y Francisco Me­
néndez, S. A., el importe de doce certificaciones por obras 
de construcción de pasos de carruajes, con cargo al vigente 
presupuesto. 

43. Adoptar Utl acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 20,31 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no uti­
lizable por su reducida extensión, a favor de don Eloy 
Usallan Pérez y Hermanas, doña Inés María, doña Fran­
cisca Margarita, doña EloÍsa y doña Faustina, como titu­
lares dominicales de finca colindante sita en la calle de la 
Ribera de Curtidores, 5 y 7, y para su incorporación a la 
misma, por ser necesaria al más racional criterio de orde­
~ación del sector, en el precio alzado de 590.005 pesetas, 
I11gresado en Valores independientes y auxf1iares del 
presupuesto, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento ; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
ga':l en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y si­
gUIentes del texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
de 9 de abril de 1976, indicándose concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de IBM dos máquinas de escribir eléctricas, 
modelo Executiv-D, para la Secretaría General y para la 
Delegación de Relaciones Públicas, por importe de 141.564 
pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, una máquina de escribir eléctrica, marca IBM, 
para la Secretaría particular de la Alcaldía, siendo cargo 
su importe total, de 55.050 pesetas, al vigente presupuesto. 

46. Adquirir, mediante concierto directo·, por razón 
de su cuantía, una máquina de escribir eléctrica, marca 
Facit, modelo 1820/35, para la Delegación de Saneamiento 
y Medio Ambiente, siendo cargo su importe total, de 
68.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso primero derecha de la finca 
número 147 de ia calle de Sambara, en la que ha sido 
enajenante don Agustín Sánchez Palacios y adquirente 
doña Juliana Sevillano Pérez, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de solar resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, po·r 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

48. Conceder a doña María Antonia García González 
Morgado la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar, con efectos desde el 1 de enero del año en curso, 
correspondiente a una finca sita en la calle de Seseña, ya 
que la misma se encuentra afectada por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen 
Local; asimismo, desestimar la petición de anulación de 
recibos de períodos anteriores a dicha fecha. 

49. Conceder a Lonjas y Mercados, S. A., la exención 
de pago de la tasa de alcantarillado correspondiente a las 
fincas números 4 y 6 de la calle de Martínez de la Riva, 
teniendo en cuenta 10 dispuesto en la cláusula 9.a-B) de la 
convocatoria del concurso, por el que se establece que el 
Ayuntamiento de Vallecas se compromete a no someter 
a imposición municipal de ningún tipo a la Empresa adju­
dicataria durante cincuenta años. 

50 a 54. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complementos de los acuerdos 
de la Comisión Mtmicipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse 
los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de urbanización en la calle de Otero y Delage, 
aprobadas por acuerdo de 28 de mayo de 1975. 

Obras de urbanización en la calle de Los Nueve, apro­
badas por acuerdo de 29 de octubre de 1975. 

Obras de urbanización en la calle de las Lenguas (par­
cial), del distrito de Villaverde, aprobadas por acuerdo 
de 25 de mayo último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en el camino de las Cruces, entre Casatejada y la calle de 
los Marianistas, del distrito de Carabanchel, aprobadas por 
acuerdo de 25 de mayo último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
el paseo de San Francisco de Sales, desde las calles de 
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Santander y General Ibáñez de Ibero hasta la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, y avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, desde la de Filipinas hasta la de la Reina 
Victoria, del distrito de Chamberí, aprobadas por acuerdo 
de 25 de mayo último. 

Sanidad y Asistencia Social 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, mediante concierto directo, por 

razones de urgencia, el material científico necesario para el 
diagnóstico de la rabia por el procedimiento inmunofluores­
cencia, con destino al Laboratorio Municipal de Higiene. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, que asciende 
a la cantidad de 3.200.000 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
razón de la reconocida urgencia, acreditada en el expe­
diente, conforme a lo dispuesto en el artículo 43-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Educación 

56. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras que a continuación se relacionan, realizadas por las 
Empresas que, asimismo, se citan, en los siguientes empla­
zamientos, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que también se indican, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales: 

Obras de ampliación, en tres unidades, del colegio nacio­
nal República Dominicana, sito en la plaza del Parterre, 1, 
ejecutadas por Constructora e Inmobiliaria Ejoscán, S. A. : 
fecha de recepción provisional, 8 de junio de 1976. 

Obras de ampliación, en tres unidades, del colegio nacio­
nal Nuestra Señora de la Almudena, sito en la calle de 
Lope de Rueda, 44, ejecutadas por José Fernández Malina: 
fecha de recepción provisional, 17 de mayo de 1976. 

Obras de ampliación, en doce unidades, del colegio 
nacional México, sito en la avenida de Badajoz, sin núme­
ro, del barrio de San Pascual, ejecutadas por Ramón Lahoz 
Soto: fecha de recepción provisional, 27 de enero de 1975. 

Obras de acondicionamiento de patios del colegio nacio­
nal San Juan Bosco, situado en la calle de Santa Irene, del 
barrio de La Elipa, ejecutadas por José Fernández Malina: 
fecha de recepción provisional, 17 de mayo de 1976. 

57. Recibir definitivamente las obras de construcción 
del colegio nacional Bravo MuriIIo, ejecutadas por don José 
Fernández Malina, situado en la calle de Fermín Caba­
llero, 82, por haber transcurrido el período de garantía de ' 
doce meses desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
el 5 de marzo de 1976, con el informe técnico favorable, 
y. hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según 10 
dIspuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, y al haber desaparecido 
las causas que determinaron el que por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno se adoptase el acuerdo de 20 de abril 
último, que interrumpía el plazo señalado en el artículo 62 
del Reglamento antes citado. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar al proyecto para la construcción de 

un colegio nacional de E. G. B., de veinticuatro unidades 
y otros servicios, en la avenida de Abrantes, del distrito 
de Carabanchel, cuyo importe total asciende a la cantidad 
de 46.574.719,31 pesetas. 
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Segundo. Que el importe total tenga aplicación al 
presupuesto extraordinario de 1975 (II), en cuyo estado 
de ingresos se formalizarán en su día los que se produzcan 
por el concepto de subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia para la ejecución de estas obras 
cuyo importe asciende a la cantidad de 35.455.630 pese~ 
tas; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público para su adjudi­
cación, al amparo de los artículos 19 y 37-3.° del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, a fin 
de exigir garantías y condiciones especiales a los contra­
tistas que acudan a la licitación, reduciéndose a la mitad 
los plazos de la misma, e incluyéndose la cláusula de revi­
sión de precios, cuya motivación se expresa en la Memoria. 

59. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para la adqui­
sición de Gaztambide de dos ficheros metálicos con destino 
a la Biblioteca Municipal de la calle de Fuencarral, 78, por 
gestión directa, siendo cargo su importe al vigente presu­
puesto. 

60. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, importe de la 
adquisición de 100 ejemplares de la Guía gastronómica de 
Madrid, de don Gonzalo Sol, siendo cargo su importe al 
vigente presupuesto. 

61. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, importe de 
la adquisición de 100 ejemplares del libro de poemas titu­
lado M ab o la irreflexión de la ceguera, de don Manuel 
Garrido Chamar ro, siendo cargo su importe al vigente pre­
supuesto. 

62. Aprobar un gasto de 124.014 pesetas para abonar 
a Garijo el suministro y reparaciones de instrumentos musi­
cales para la Banda Municipal, siendo cargo dicho importe 
al vigente presupuesto. 

63. Aprobar un gasto de 474.474 pesetas, importe de 
la factura presentada por Maguncia, por los trabajos de 
impresión y encuadernación de 2.170 ejemplares de la revis­
ta municipal Villa de Madrid, correspondiente al núme­
ro 54, siendo cargo su importe al vigente presupuesto. 

64. Aprobar un gasto de 11.250 pesetas, importe de 
la adquisición de 100 ejemplares del libro De aquel Madrid 
querido ... , de don Juan Martínez Gómez, siendo cargo su 
importe al vigente presupuesto. 

65. Retirar una propuesta interesando adjudicar 
a Rember Ibérica, S. A., el concurso-subasta para las obras 
de lavado y limpieza del monumento Puerta de Toledo, 
siendo cargo su importe, de 1.970.603 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

66. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total 
de 10.596 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias 
y Navazo el importe de las copas suministradas a diversas 
entidades que a continuación se relacionan, para determi­
nados actos, que, asimismo, se citan, siendo cargo su impor­
te al vigente presupuesto: 

Una copa concedida a la Sociedad de Cazadores de 
El Pilar para incrementar los premios a repartir entre sus 
socios más destacados en la tabla de clasificación de la tem­
porada cinegética finalizada, por importe de 1.222 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Castellana de Aje­
drez, como uno de los premios del Torneo Open II Memo­
rial López Calleja, recientemente celebrado, por importe 
de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito 
de Moratalaz para competiciones deportivas escolares, por 
importe de 1.222 pesetas. 

Una copa concedida a la Hermandad de Pescadores de 
Playa de Madrid con motivo del Concurso anual de Pesca 
fluvial, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida al Departamento de Deportes 
del Consejo de Hermandades para su otorgamiento en 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

la XXIII Fiesta del Deportista, por importe de pese­
tas 2.038. 

Una copa concedida a la Federación Regional de Esgri­
ma de Castilla con destino al Torneo Internacional de 
Sable individual, por importe de 2.038 pesetas. 

Abastos y Mercados 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contenéioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, 
que ha desestimado el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Primitivo Manzanedo Carpintero 
y otros contra el Decreto del Delegado de Abastos y Mer­
cados, de 22 de abril de 1970, por el que se concedió auto­
rización para instalar una galería de alimentación tipo B 
en el barrio del Pilar, supermanzana 2.a, torre número 24. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha desestimado 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Gerardo Alonso Cadierno contra acuerdo plenario, de 31 de 
mayo de 1972, que dejó sin efecto la zona de influencia 
del Mercado de Abastos de Barceló. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha desestimado 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Basilio Manguán Alvarez sobre traslado y desmontaje de 
las instalaciones del Mercado municipal de Olavide. 

Seguridad y Policía Municipal 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones facultativas 

y económico-administrativas a regir en el concierto directo 
para contratar el servicio de recogida y depósito de vehícu­
los mal estacionados en la vía pública dentro del término 
municipal de Madrid, incluyéndose en el expresado pliego 
las cláusulas de revisión de precios, en su caso, aplicables. 

Segundo. Adjudicar directamente, a tenor del artícu­
lo 41-5.° del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, el referido servicio a favor de Conservaciones 
Electromecánicas y Electrónicas, S. A. (CEMESA), por 
un plazo de cinco años, con sujeción al pliego de condi­
ciones formulado al efecto; y 

Tercero. Que el importe del servicio en el año en 
curso sea cargo al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

71. Aprobar un gasto de 1.388.987 pesetas para pago 
a don Joaquín Ignacio Herrero Muriel, doña María Celia 
Herrero Muriel y doña María Concepción Gloria Herrero 
Mat.eos, en concepto de justiprecio, por la expropiación de 
la fmca número 36 de la calle de las Cinco Rosas del 
polígono General Ricardos-Eugenia de Montijo, con ~argo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

72. Aprobar un gasto de 5.449.983 pesetas para pago 
a don Joaquín Ignacio Herrero Muriel, doña María Celia 
Herrero Muriel y doña María Concepción Gloria Herrero 
Mat~os, en concepto de justiprecio, por la expropiación de 
la ~mca número 52 de la calle de las Cinco Rosas, del 
pohgono General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 
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Asuntos al despacho de oficio 

73. Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.376.000 pesetas para 
abonar al Grupo de Consultores de Informática, S. A., los 
trabajos relativos a la mecanización de la formación de las 
mesas electorales en Madrid, de conformidad con 10 orde­
nado en el artículo 25 del Real Decreto-Ley 20/1977, 
de 18 de marzo, y sin perjuicio del posterior resarcimiento 
de esta cantidad al Ayuntamiento por la Junta Electoral de 
la Zona y la Administración Central, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

74. Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.674.282 pesetas, 
importe de la liquidación a Fraser Española, S. A., por 
los trabajos relativos a la mecanización del padrón muni­
cipal de habitantes, sin perjuicio de las determinaciones que 
figuran en el expediente, siendo cargo al vigente presu­
puesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

75. Autorizar a la Sociedad de Vecinos y Festejos del 
Barrio Los Rosales (Villaverde Bajo), del 16 al 31 del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industria­
les Feriantes la instalación y funcionamiento de los ele­
mentos verbeneros que también se indican en el solar pro­
piedad de Herederos de Martínez Seco, S. A., situado entre 
las calles de San Florencio, María Martínez Oviol y zona 
verde, quedando ambas autorizaciones sujetas a las dispo­
siciones vigentes. 

76. Autorizar a la Asociación de Vecinos del Barrio 
Ventilla-Almenara, del 15 al 18 del corriente mes, la cele­
bración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta dicha autorización a las disposiciones 
vigentes. 

77. Autorizar a las Asociaciones Juveniles de Villa­
verde Alto, desde la fecha del acuerdo hasta el día 17 del 
corriente mes, ambos inclusive, la celebración de los actos 
que se relacionan en el expediente, quedando sujeta dicha 
autorización a las disposiciones vigentes. 

78. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
Villaverde la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, del 13 al 19 del corriente mes, ambos inclu­
sive, en honor de su Patrona, Nuestra Señora la Virgen 
del Carmen. 

79. Autorizar a don Jesús Martínez Agudo, durante 
los días 15, 16 y 17 del corriente mes, la celebración de 
los actos que se relacionan en el expediente, quedando suje­
ta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
'.n,",'Io",n,'"n""","o."n,".IIo",'I,'Io'I" .. ,,,, •• n,,.,,,,I.,,..,.,,._,,.,..'I'''''''',,'I,'I,,,.,,.,,,n., .. ,.,II,,,,I1,"".".,n,n.,' 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Gaudencio Muñoz López, para bar en la calle de 
Cabestreros, 10. 

Envoltorio Morales, S. A., para taller de imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de Belén, 3. 
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Don Ausencia Nuevo Manzano, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Concepción 
de la Oliva, sin número. 

Industrias Hermanos Romero, S. L., para taller de ce­
rrajería mecánica, como ampliación, en la calle de Pilar 
Nogueiro, 7. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de la Costa Brava, 35. 

Don Mariano Moreno Ollero, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Galería de Robles, 10. 

Don Florencia García Pedroche, para almacén cerrado 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 56. 

Doña Pilar Hernández Martín, para almacén cerrado 
en la calle de Los U rquiza, 40. 

Plaza y Janés, S. A., para oficinas y almacén en la calle 
de José Picón, sin número, con vuelta a la de Agustín 
Durán. 

Don Mariano de Frutos Antona, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Juan Pascual, 12. 

Don Santos Aguilar Portero, para almacén cerrado en 
la calle de Encarnación Oviol, 42. 

Don Julio Erdaisa Campos, para bar en la calle de Eze­
quiel Solana, 93. 
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Don Adrián Sánchez Pastor, para almacén cerrado en 
la calle de Emilio Gastesi Fernández, 40. 

Exbarci, S. A., para bar en la avenida de José Antonio, 
número 57. 

Don Felipe Somolinos Nora, para almacén cerrado en 
la calle de la Sierra del Torcal, 5. 

Don Emilio Delgado Fernández, para taller de cerraje­
ría, como ampliación, en la calle de Fernán González, 64. 

Don Victoriano Romero Cortés, para hostal residencia 
en la calle de la Estrella, 5. 

Doña Juana Fernández Gascó, para pollería y huevería 
en 1;). calle de Julia Solá, 6. 

Don Mariano Martín Menéndez, para bar en la calle 
de Juan Boscán, 15. 

Don José R. Rioja Romera, para jamonería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Imagen, 7, 
puesto número 23. 

Don Tomás Prieto Moreira, para almacén en la calle de 
Las Matas, 15. 

Don Ramón García Chapa, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Ibarra, 62. 

Don Gregario de los Ríos Sacristán, para zapatería 
y venta de bolsos, como ampliación, en la calle de Juan 
Bravo, 53. 

Don Teodoro Palacios Aparicio, para cafetería en la 
calle de José Ortega y Gasset, 42. 

Don Francisco Alvarez García, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Finisterre, 19. 

Apartamentos Residenciales, S. A., jlara instalar cale­
facción en la calle de Julián Romea, 17. 

Alimentación y Desarrollo Agropecuario, S. A., para 
domicilio social y venta por rp~yor c;l~ ~yes y hW~Yo~ <;n la 
calle de Sánchez Pacheco, 67, . . 
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Don José Benito Despis, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Fernán González, 43. 

Don J ulián Atanos Hernández, para venta de confec­
ciones en la calle de la Princesa, 47. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Ponzano, 34. 

Instaladora Monedero, S. A., para taller de reparación 
de contadores de agua en la calle de Pinilla del Valle, 5. 

Don Elías Barroso Domingo, para carbonería en la ave­
nida de Palomeras, 102. 

Doña María Luz García García, para droguería, mer­
cería y despacho de tinte en la calle del Plátano, 28. 

Don José Polo Pino, para almacén cerrado en la calle 
de Cyesa, 17. 

Wikal, S. A., para exposición y venta de camiones y ac­
cesorios en la calle de Toledo, 141. 

Don Teodoro Blanco García, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle del Platino, 56. 

Don Segundo Jiménez Peña, para garaje en la calle de 
Seseña, 15. 

Don Manuel Alonso Ramos, para bar en la plaza de 
Santa Bárbara, 10. 

Don Patricio Vivar Santamaría, para bar en la calle de 
Quintana, 9. 

Doña Luisa Montero Moreno, para bar r estaurante, 
como ampliación, en la avenida de Nueva Zelanda, 47. 

Don Pedro San Francisco Lanchas, para venta de pan, 
como ampliación, en un autoservicio de alimentación de la 
calle de Vicente Espinel, 14. 

Gráficas Marbe, S. A., para taller de imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Enrique Simonís, 5. 

Don Angel Berzal Mateo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Duquesa de Parcent, 100. 

Doña Lucrecia Burguillo del Rey, para bar en la calIe 
de Villaescusa, 40. 

Doña Marcelina Martínez Herreros, para repostería en 
la calle del Doctor Lozano, 4. 

Don Eusebio Palomino Casanova, para churrería y venta 
de patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle del 
Pelícano, 1. 

Don Juan José León Bravo, para venta de motocicletas 
y taller de reparación, como cambio de nombre, en la calle 
de O'Donnell, 42. 

Don José Luque Castillo, para almacén cerrado en la 
calle de O'Donnell, 42. 

Don José Luque Castillo, para almacén cer rado en la 
calle del Puerto de Arlabán, 121. 

Don Mariano López Corella, para estudio de esceno­
grafía en la calle del Puerto de Tarancón, 22. 

Doña María de Diego Pérez, para taller de confecciones 
en la calle del Papagayo, 19. 

Najarra, S. A., para cinematógrafo en la avenida de 
Oporto, 6. 

Don José López García, para taller de carpintería, comO 
cambio de nombre, en la calle de Zigia, 46. 

Don Severino Ríos Rodríguez, para tintorería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 59. 

Banco Popular Español, para agencia en la plaza de la 
Sierra de Ayllón, 2. 

Don Manuel Toledo Rosales, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús, 6. 

Doña Agueda López de Barrera Gómez, para casa de 
huéspedes en la calle de Bordadores, 11. 

Don Antonio Moreno Amezcua, para pescadería en la 
calle de la Tolima, 4, local número 5. 

Don Gaspar de la Cruz Ramón, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de la Paz, puesto número 38. 

Don Jesús García Gras, para taller de zapatería en la 
~alle de Relatores, 10. 
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Don Joaquín Hernández Seisdedos, para venta de aves 
y huevos, como ampliación, en el Mercado de la Paz, puesto 
número 69. 

Don Angel Escorial Escorial, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida Real de Pinto, 60. 

Don Antonio Ferrete Bravo, para taller de imprenta en 
la calle del Doctor Fourquet, 9. 

Ariola-Eurodisc, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de Bretón de los Herreros, 31. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle del Cerro del Castañar, 167 y 169. 

Don Miguel Fernández Sáez, para taller de construccio­
nes metálicas en el camino de las Hormigueras, 152. 

Mabeal, S. A., para instalar un centro de transformación 
en el camino de las Hormigueras, 173. 

Don Fernando Velasco Sánchez Arjona, para garaje en 
la calle de Lagasca, 77. 

Standard Eléctrica, S. A, para almacén cerrado en la 
calle de Manuel Arranz, 20. 

Don Venancio Parra Jaén, para casquería, como am­
pliación, en el Mercado de Diego de León, puesto nú­
mero 16. 

Don Jesús González Robles, para bar club en el paseo 
de Perales, 45 . 

Don Juan Sánchez Clemente, para bar, como ampliación, 
en la calle de Relatores, 18. 

Doña Agueda Victoria Calleja, para droguería en la 
calle de la Cava Baja, 6. 

Don Angel Just Díaz, para bar mesón en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 277. 

Don Manuel Ferreira Codesal, para droguería en la 
calle de Marcelino Alvarez, 23. 

Don Fernando Rico Madroño, para casa de huéspedes 
en la calle de Fúcar, 7. 

Don Dionisia Triguero Abad, para taller de montaje de 
altavoces en la calle de Gonzalo de Berceo, 4. 

Don Benito Lago Menéndez, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 4. 

Doña Felisa Escobero Fariña, para casa de huéspedes 
en la calle de Toledo, 107. 

Española de Coordinación Técnica y Financiera para 
oficina en la calle de Fuencarral, 123. 

Doña Marisol Cabrero Rodríguez, para casa de hués­
pedes en la calle de la Cruz, 26. 

Don Santiago Yagüe Espeja, para mantequería en la 
calle de Tembleque, 60, puesto número 6. 

Don Gabriel Asíns Nieto, para taller de carpintería y re­
paración de persianas en la calle de Nicolás Usera, 27. 

Don Justo Ortega Yagüe, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la plaza de 
Olavide, S. 

,I:Iijos de José Pardal, S. A, para exposición de auto-
1110v!les, venta de accesorios y taller de reparación en la 
calle de Abtao, 9 y 11. 

Don Pierre Louis Trevent, para taller de marcos y mol­
duras, como ampliación, en la calle de los Algodonales, 22. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de N arváez, SO. 

~ay Distribuciones, S. A, para oficinas y distribución 
d~ libros en la calle Diagonal, sin número (polígono indus­
tnal de Las Mercedes). 

Don Jorge Valcárcel Robles, para gimnasio en la calle 
de Máiquez, 44. 

Doña Luzdivina Fernández Sánchez, para bar cafetería 
como cambio de nombre, en la calle de Linneo, 9. ' 

Banco de Fomento, S. A., para agencia, como cambio de 
nombre, en la calle de Serrano, 38. 

;>on Alejandro Garcia Hernán, para droguería y perfu­
mGena, como cambio de nombre, en el p<\seo de Muñoz 

randes, 35. 
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Don Juan A López Isasi Taltavul, para oficinas en la 
calle de Moreto, 7. 

Aves de Lérida, S. A., para almacén y venta por mayor 
de aves, huevos y caza en la calle de San toña, 52. 

Don Rosendo Martín Marco, para mesón restaurante en 
la calle de San Emilio, 30. 

Don Adolfo Vicent Díaz, para taller de imprenta en la 
calle del Roble, 22. 

Don Pablo Buitrago Girón, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Torre­
laguna, 110. 

Sociedad Anónima Ferrovial, para oficinas, como am­
pliación, en la calle de Velázquez, 105. 

Don Alfonso Herreros Tejedor, para taller de fotogra­
bado, como cambio de nombre, en la calle de Zigia, 16. 

Don José Bretón Aguado, para almacén cerrado en la 
calle de Valderrobres, 14. 

Sociedad Anónima Ferrovial, para oficinas en la calle 
de Velázquez, 105. 

Don Santiago Salsa Martínez, para almacén cerrado en 
la calle de la Virgen del LIuc, 122. 

Banco General del Comercio e Industria, para agencia, 
como ampliación, en la calle de Toledo, 101. 

Doña Dolores Alamillo Romo, para taller de montaje de 
vitrinas en la calle de la Virgen de Lourdes, 16. 

Construcciones A. M., S. A, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Arcos de la Frontera, 21. 

Don Felipe González Navas, para bar en la calle de 
Almazán, 38. 

Doña Rosario Gutiérrez de Mingo, para bar en la calle 
de Bravo Murillo, 97. 

Don Doroteo Dones Dones, para venta de pan y bollos 
en un autoservicio de alimentación de la calle de Arecha­
valeta, sin número, bloque L. 

Don Miguel Resco Macia, para bar en la calle de Agus­
tín de Foxá, 31. 

Don José LIuva Román, para almacén cerrado en la 
calle de Villena, 1. 

Biol, S. A, para instalar un depósito de gasóleo en la 
carretera de Valencia, kilómetro 11,800. 

Don Nicasio Herrero Sancho, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Venancio Martín, 14 
(galería, puesto número 12). 

Don Mariano González Sánchez, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en el Mercado de To­
rrijas, puesto números 59 y 60. 

Don Antonio Navarro Bo, para agencia de transportes, 
como cambio de nombre, en el paseo Imperial, 15. 

Cristofle España, S. L., para oficinas y almacén, como 
ampliación, en la avenida del Mediterráneo, 24. 

Don Santiago Peláez Hijosa, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Zaratán, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de los Leñeros, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 
52 y 54. 

Don José Escudero Delgado, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en el Mercado 
de Atocha, puesto número 31. 

Don Pedro Gómez Peña, para droguería y perfumería, 
como ampliación, en la calle de Antonio de Leyva, 2. 

Don Ramón Fernández Martínez, para venta por mayor 
de materiales para la construcción en la calle del Alcaudón, 
números 40 y 42. 

Don Benigno Liébana Zamorano, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Alfar, 8, puesto número 59. 

Don José Ortega Garcia, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Patricio, 8. 

Doña Teresa Alvarez Pastor, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de los 
Hermanos García Noblejas, 73. 
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Doña María del Carmen García Quintanar, para taller 
de imprenta en la calle de Pascual Rodríguez, 11. 

Don Angel García Nieto, para taller de zapatería en 
el Parque de Eugenia de Montijo, 47. 

Mafesa, S. L., para taller de manipulado de plásticos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Gaviota, 3. 

Don Faustino Galao Alcalde para taller de zapatería en 
la calle de Emilia Ballester, 13. 

Don Mariano González Lorenzo, para taller de bobi­
nados eléctricos en la calle de Juana Urosa, 17. 

Doña Francisca Rodríguez Hernández, para venta de 
aves, huevos y caza, como ampliación, en la avenida de 
Oporto, 24 (galería, puesto número 9). 

Don Felipe Arias Salgado, para bar en la calle de la 
Cebada, 7. 

Don Antonio Díaz de Andrés, para pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Clara del Rey, 44. 

Doña Pilar Fernández Bobadilla, para bar en la calle 
de Arlabán, 1. 

Mi Buenos Aires Querido, S. A., para restaurante en 
la calle de Augusto Figueroa, 47. 

Maxsor-Hita, S. A., para domicilio social y fábrica ele 
artículos de plástico, como cambio de nombre, en la calle 
de Algete, 8. 

Don Francisco Expósito Puentes, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Usera, 
puesto número 21. 

Doña Avelina Alonso Pérez, para casa de huéspedes, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de Aránzazu, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Zurbarán, 16. 

Doña Gregoria Rueda Hernández, para droguería y per­
fumería en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don José Bauza Alvarez, para exposición y almacén de 
muebles, como cambio de nombre, en la calle de Valverde, 
número 42. 

Don Manuel Roca Fouz, para pescadería, como amplia­
ción, en la calle de Walia, 2. 

Doña Aureliana Sancho Parras, para bar en la calle de 
Belén, 6. 

Don Juan Manuel Pérez Marín, para taller de cerra­
jería en la calle de Arturo Madrid, 7. 

Don Germán Prieto Cano, para almacén de bebidas en 
la calle de Valdecaleras, 18. 

Don Pedro Ruiz Rosa, para venta de pan, como amplia­
ción, en un autoservicio del paseo de los Talleres, 21. 

Don Benedicto Lorenzo Escudero, para hostal residen­
cia en la avenida de José Antonio, 56. 

Don Gregorio Martínez Aldihuelo, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Illescas, 109. 

Velox Ibérica, S. A., para oficina, exposición y venta de 
muebles en la calle de Juan Duque, 24. 

Don Manuel Armendáriz Martínez, para hostal en la 
calle de Espoz y Mina, 8. 

Ingema, S. A., para garaje aparcamiento en la calle 
de los Jaramagos, sin número, con vuelta a la de los Pinos 
Baja. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida de 
Oporto, 14. 

Suneca, S. A., para ferretería y taller de reparación de 
material eléctrico, como ampliación, en la calle de Albasanz, 
número 52. 

Don José González Zamorano, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle de Alfredo Aleix, 36 (galería, 
puesto número 12). 

Don Angel López Reviriego, para carnicería en la calle 
del Mochuelo, S duplicado. 

Don Pedro Ayala Fernández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Nuestra Señora ele 
las Victorias, puesto números 13 y 14. 
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Don Rafael San Román Jara, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
María Antonia, S. 

Don Francisco Monreal Sautter, para óptica y taller, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Meso­
nero Romanos, 10. 

Don José Luis Alicante Castro, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Vicente Villegas, S. 

Don José Miguel Pérez Ferruelo, para almacén cerrado 
en la calle de la Unión, 1. 

Madrileña de Prefabricación de Escayola, S. A., para 
almacén en la calle del Tucán, 11. 

Don Emilio García Benavente, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Enrique, .puesto 
número 68. 

Don Francisco Martín-Caro Pérez, para pescadería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, 
puesto números 284 y 285. 

Don Antonio Chamorro Cabrerizo, para agencia de 
transportes en la calle del Marqués de Viana, 78. 

Don Jorge García Martín, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de San José, puesto número 22. 

Don Francisco Clemente Macías, para taller de muebles 
metálicos en la calle de Wad-Ras, 12. 

Don Bonifacio Cobo Saiz, para venta de aves, huevos 
y caza con asador de pollos en la calle de Los Y ébenes, 207. 

Don Daniel Rodríguez Jiménez, para taller de repara­
ción de automóviles y venta de repuestos, como ampliación, 
en la calle de Villaamil, 225 y 227. 

Don Agustín González del Villán, para bar, como am­
pliación, en la calle de Rogelio Folgueras, 1. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Los Arroyuelos, S. A., para domicilio social y oficina 
en el paseo de la Reina Cristina, 9. 

Don Ruperto Burillo Ortega, para peluquería de señoras 
en el paseo del General Martínez Campos, 49. 

Compañía General de Mantenimiento, para oficinas en 
la calle de Diego de León, 51. 

Don Emilio Regallo de Francisco, para venta de frutos 
secos y juguetes en la calle del Divino Vallés, 2. 

Doña Concepción Morales Díez, para venta de artículos 
de limpieza en la avenida de la Albufera, 491. 

Don Casildo Terra Sánchez, para peluquería en la calle 
Uno, 65. 

Luso Española de Porcelanas, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Oficina de Compensaciones de Energía Eléctrica, para 
oficinas en la calle del General Mola, 15. 

Don César L. Fresneda García, para oficinas en la calle 
ele San Marcelo, 24. 

Boceto, S. A., para domicilio social, zapatería y venta 
ele confecciones en el paseo de la Habana, 19. 

Don Carlos Rosal Radero, para papelería y librería en 
la calle del Concejal Julio Gómez, 11. 

Doña Rosalía Vicente Gómez, para venta de artículos 
de viaje, bolsos y carteras en la calle de San Alberto, 2. 

Don Javier Velayos Pérez, para venta de muebles en 
la calle Transversal Catorce, 7. 

Interger, para domicilio social y oficina en la calle de 
López de Hoyos, 170. 

Gestión y Medios Auxiliares para la Construcción, para 
domicilio social y oficina en la avenida del Mediterráneo, 14. 

Don Manuel López Cárdenas, para frutería en la calle 
de Nuestra Señora de la Soledad, 3. 

Interelistribución Cinematográfica, S. A., para oficinas 
en la calle de las Veneras, 9. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Colegio Buenafuente, Educación Especial, S. L. , para 
domicilio social y colegio de subnormales en la calle de 
Ulises, 59. 

Almacenes de Pavimento, S. A, para domicilio social 
en la calle de Serrano, 82. 

Compassm Centro Educativo Internacional, para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Sándalo, 3. 

Doña María Martínez Chacón, para instituto de belleza 
y peluquería de señoras, como ampliación, en la calle de 
Santa Rita, 2. . 

Don Cándido Villache Miñarro, para panadería y bolle­
ría en la calle de Ribadavia, 33. 

Sicomi, S. A, para domicilio social en la calle de Núñez 
de Balboa, 56. 

Don José Luis Jaime Pérez, para venta de muebles en 
la calle de Rogelio Folgueras, 12. 

Repuestos Menéndez, S. A, para venta de repuestos 
de automóviles en la calle del Río Ulla, S. 

Banco de Descuento, S. A , para agencia en la calle de 
Rafael Salgado, 1. 

Masoph, S. A, para domicilio social y oficina en la 
plaza de Roma, 16. 

Don Segundo de la Varga Burón, para clínica de prac­
ticante en la plaza de Navafría, 3. 

Centro Industrial Panadero, S. A, para panadería y bo­
llería en la calle de Valderrodrigo, 45. 

Variedades, S. A, para venta de pan en un autoservicio 
de la calle de Toledo, 142 y 144. 

Administración de Empresas, S. A , para oficina en la 
calle de la Virgen del Uuc, 42. 

Doña Salvadora Moya Ibáñez, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Vicálvaro a Canillejas, 99. 

Don Alberto Martín Alfonso, para colegio en la calle 
de Tordegrillos, 32. 

Don Antonio San Román Membibre, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Camarón, 2. 

Don Jesús Cebrián Fernández, para taller de fontanería 
en la calle de Zalamea, 3. 

Don Manuel Alonso Santajuana, para venta de muebles 
de cocina en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 24. 

Don Enrique Rus Segura, para tienda de comestibles 
en la calle de la Santanderina, 105. 

Inmobiliaria para el Fomento de Arrendamientos, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la calle de Serrano, 92. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Sandoval, 22. 

Don Saturnino Martínez Rodríguez, para colegio en la 
cal1e del Sahara, 58. 

Don Enrique González Hidalgo, para venta de papel 
en la calle de Sallaberry, 70. 
. Don Aurelio Sánchez Casado, para oficina de contra­

hsta en la calle de Angel Luis de la Herrán, 15. 
Spaimex, S. A, para domicilio social y oficinas en la 

cal1e de Antonio Maura 18 
Andaluza de Cerámicas,' S. A, para domicilio social, 

como ampliación, en la calle de Antonio Maura, 18. 
Don Juan Plazón Gomáriz, para frutería y verdulería 

en la cal1e de Angel Luis de la Herrán, 17. 
I~mobiliaria CB-25, S. A, para domicilio social en la 

avemda de la Reina Victoria, 16. 
I.n~ernacional Frigorífica, S. A, para domicilio social 

y Oflcl11as en la calle de Recoletos, 12. 
. Previsora Peninsular, S. A, para domicilio social y ofi­

Cl11a en la calle de Ayala, 130. 
d Don Manuel Ramírez Donoso, para editorial en la calle 
e Ang~l Luis de la Herrán, bloque 11. 

HaCienda la Cartuja, S. A , para domicilio social en la 
calle de Núñez de Balboa, 88. 

28 de julio de 1977 

Hacienda Valdemaría, S. A, para domicilio social en 
le calle de N úñez de Balboa, 88. 

Doña Lucía Roselló Lladó, para academia de ballet en 
la calle de Belalcázar, 3. 

Interdis, S. A, para oficinas en la calle del Doctor 
Fleming, 3. 

Fomento de Investigación, Desarrollo, Experimentación 
y Servicios, S. A, para domicilio social en la calle de Núñez 
de Balboa, 115. 

Construcciones Bolivia, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Bolivia, 26. 

Gabinete de Estudios Financieros e Inversiones, S. A , 
para domicilio social en la calle de N arváez, 11. 

Prefabricados Rico, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de la Drácena, 36. 

Promociones Rancel, S. A. , para domicilio social en la 
calle de la Drácena, 34. 

Cultura Popular Villalar, S. A, para domicilio social 
y venta de libros en la calle del Tutor, 57. 

Cartebe, S. A, para domicilio social en la calle de 
Narváez, 25. 

Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S. A, para oficinas 
en la calle de Rufino González, 50. 

Don Antonio Palomo Collado, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como cambio de nombre, en el paseo de 
la Reina Cristina, 6. 

Irex, S. A , para domicilio social en la calle del Príncipe 
de Asturias, 11. 

Hispano Americana de Transacciones, S. A., para domi­
cilio social en la calle del Príncipe de Asturias, 11. 

Don Ehsan Elías Khalil1, para despacho de lavandería 
en la avenida de Pío XII, 2. 

Técnica Reaseguradora Sociedad Gestora de Rease­
guros, S. A, para domicilio social en la calle de Pedro 
Muñoz Seca, 4. 

Doña Carmen Bravo Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la Avenida General, 33. 

DENEGACION 

Don Joaquín Díaz Martín, para colegio en la calle de 
Francisco del Pino, 31. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Mira Domínguez, para almacén cerrado 
en la calle de la Quijada de Pandiellos, 72. 

Don Luis Fuentes León, para colegio en la plaza de 
Santa Ana, 13. 

Doña Lorenza Vega Collazo, para repostería en la calle 
del Sahara, 52. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de productos 
lácteos en la calle del Cine, 36. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Tomás Redondo Chíes, para oficina y expOSlClOn 
de juguetes en la calle de Trespaderne, sin número, 
bloque 311. 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para pastelería en 
la calle de Gómez Ortega, 2. 

Comercial Grupo Echevarría, S. A., para oficina en la 
calle de Ramírez Arellano, 17. 

Don Antonio José Castillo, para taller de carpintería 
en la calle de Concepción Marín, 90. 

Don Delfín Carbonell Basset, para academia de idiomas 
en la calle de Alonso Cano, 3. 

Doña Ricarda Castro del Valle, para frutería en la calle 
de la Ilustración, 18. 
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Compañía Fo~ográfica Española, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Augusto Figueroa, 39. 

Sangra, S. A., para oficinas en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Echevarría Hermanos, Internacional, S. A, para ofi­
cina en la calle de Ramírez Arellano, 17. 

Construcciones Mayrit, S. A, para oficina en la avenida 
del Valle, 15. 

Don Luis Sardina Díaz, para venta de confecciones en 
la calle del Pez, 16. 

Don Miguel Garda Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos y taberna en la calle de Nicolasa Gómez, 23. 

Unimática, Servicios de Informática, S. A., para oficina 
en la calle de Miguel Angel, 6. 

Don Antonio Vera Villaquirán, para colegio en la calle 
de Mejorana, 23. 

Don Antonio Medina Barroso, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Santanderina, 36. 

Doña Francisca González Collado, para tienda de comes­
tibles en la calle de Valmojado, 179. 

Doña Juliana Martínez González, para oficina y expo­
sición de artículos de lencería en la calle de la Sierra Vieja, 
número 76. 

Madrid, 28 de julio de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

II''''U'U'I''I''I,'II'I''I,'I''I''I''U'I,''''I,'I''\I'I,·I"U",'U'I"II'"'., • .,'",,,'I","I""·U'I"I""'I"I'·""" U'U'I"U·"",'I""'I 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los componentes del De­
partamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento para proveer nueve ,plazas de Suboficiales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
restringido, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, do!! Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: Don Tomás González Fernández, Delegado de Segu­

ridad y Policía Municipal. 
Don Jesús de Benito Fernández, Arquitecto Director del Depar­

tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Sal­
vamento. 

Don Angel Pingarrón Aguado, Oficial del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Juan José Ladrón de Guevara y Roda, Profesor de Gim­
nasia del Cuerpo de Bomberos, el que solo actuará en los ejercicios 
de su especialidad. 

Secretario, don Fernando López Villanueva, Jefe de la Sección 
de Gestión del Personal de Plantilla. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Don José Pascual Martínez, Arquitecto Subinspector 
del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento. 

Don José Paz Báez, Oficial del Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 
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Don José Luis Legido Arce, Oficial del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Pedro Alonso Pérez, Cabo Monitor del Cuerpo de Bomberos, 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 

de Disciplina y Control. 

Madrid, 13 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los Cabos o Graduooos 
de segunda del Departamento de Prevención, Extinción de 
Incendios, Socorros y Salvamento para proveer tres plazas 

de Sargentos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
restringido, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales; Don Tomás González Fernández, Delegado de Segu­

ridad y Policía Municipal. 
Don Jesús de Benito Fernández, Arquitecto Director del Depar­

tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Sal­
vamento. 

Don Angel Pingarrón Aguado, Oficial del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Fernando López Villanueva, Jefe de la Sección 
de Gestión del Personal de Plantilla. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Don José Pascual Martínez, Arquitecto Subinspector 
del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento. 

Don José Paz Báez, Oficial del Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Don José Luis Legido Arce, Oficial del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sección 
de Clases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

Madrid, 13 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntam,iento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los Bomberos del Depar­
tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 

y Sa'lvarmento para proveer veinte plazas de Cabos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
restringido, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales' Don Tomás González Fernández, Delegado de Segu­

ridad y Policía Municipal. 
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Don Jesús de Benito Fernández, Arquitecto Director del Depar­
tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Sal­

vamento. 
Don Angel Pingarrón Aguado, Oficial del Departamento de Pre­

vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Juan J osé Ladrón de Guevara y Roda, Profesor de Gim­

nasia del Cuerpo de Bomberos, el que solo actuará en los ejercicios 
de su especialidad. 

Secretario, don Fernando López Villanueva, Jefe de la Sección 
de Gestión del Personal de Plantilla. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillu, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Don José Pascual Martínez, Arquitecto Subinspector 
del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento. 

Don José Paz Báez, Oficial del Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Don José Luis Legido Arce, Oficial del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Pedro Alonso Pérez, Cabo Monitor del Cuerpo de Bomberos. 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 

de Disciplina y "Control. 

Madrid, 13 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

... * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición celebrada 
para proveer once plazas de Profesores Químicos del Labo­
ratorio Municipal de Higiene del Ayuntamiento de Madrid, 
por la que se hacen públicos los nombres de los aspirantes 

propuestos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha ele­
vado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor 
de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados por el 
orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para que 
sean nombrados Profesores Químicos del Laboratorio Municipal de 
Higiene: 
1"",-- Puntos 

1. Don Alberto Herranz Méndez .......... . . .. ....... ... ...... 16,20 
2. Doña María Victoria García Atienza .. . .. ................ 14,50 
3. Don J osé Teófilo Blázquez Solana .. . ............ .... .. ... 13,20 
4. Doña Concepción Blanco Jiménez .. . ...................... 12,70 
S. Don Angel Sánchez de la Nieta Abascal ........... . ... 12,60 
6. Doña María del Carmen Saldaña Magdaleno ......... 12,30 
7. Don E miliano Rojas Gil............ ......... ......... 12 
8. Doña María del Socorro Laso Martínez ...... .... .. .. . 11,90 
9. Doña María de los Angeles Anechina Doria .......... 11,80 

10. Doña Rosa María Rodera Jáñez ........ .. ............... .. 11,10 
11. Doña Rosa María Caminos Muruzábal .......... .. ...... 10,80 

De conformidad con lo determinado en la norma 11 de la convo­
catoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado el anuncio de la presente en el BoleUn Oficial 
del Estado, los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en la norma 3 de la con­
Vocatoria. 

Madrid, 14 de julio de 1977.-EI Secretario del Tribunal, Agustíll 
Felipe Díaz Murillo. 

* * * 

28 de julio de 1977 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 89 plazas de operarias del 

S ervicio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Por la presente se hace público que, en cumplimiento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de mayo último, y de 
conformidad con lo establecido en la norma 11 de la convocatoria, 
la Alcaldía Presidencia ha aprobado la correspondiente propuesta 
adicional a favor de doña Juliana Agüello Jiménez, doña Tomasa 
Martínez Horcajada y doña María Francisca García Fernández 
para que sean nombradas operarias del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial, quienes deberán presentar en la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio relativo 
a sus nombramientos en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 15 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer 18 plazas de Oficiales 
mecánicos Conductores del Servicio de Talleres Generales 

y Parque Móvil 

Por la presente se hace público que, en cumplimiento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de marzo del año en 
curso, y de conformidad con lo establecido en la norma 11 de la 
convocatoria, la Alcaldía Presidencia ha aprobado la correspondiente 
propuesta adicional a favor de don Alberto Jiménez García y don 
Alejandro Alvarez Hernández para que sean nombrados Oficiales 
mecánicos Conductores en prácticas del Servicio de Talleres Gene­
rales y Parque Móvil, quienes deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio relativo a sus nombranlientos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las condi­
ciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 3 
de la convocatoria. 

Madrid, 16 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNC I OS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Doña Ana María Churruca Otamendi proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 10 de la calle de Costillares 
(Parque Conde de Orgaz). 

Doña Josefa Gil Barahona proyecta establecer una pastelería, 
confitería y venta de artículos de regalo en una casa sin número 
de la calle de Canarias, con vuelta a la de la Batalla del Salado. 

Don Primitivo Gómez Pinto proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de la Caridad. 

Explotaciones Urbanas Españolas, S. A., proyecta establecer un 
hotel en la casa número 40 de la calle de la Princesa. 

Don Manuel Peña Cuesta proyecta establecer una tienda para la 
venta de motocicletas y bicicletas en la casa número 59 de la avenida 
de Betanzos, local número 4. 

Florinex, S. A., proyecta instalar una cámara frigorífica para 
conservación de flores naturales en la casa número 3 de la calle 
de Colomer. 

Plásticos Reunidos, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
almacén y venta por mayor de plásticos en la casa número 8 de la 
avenida de América. 
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Doña Margarita Soubeyrand proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número '8 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Enrique González Jara proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles nuevos y usados en la casa número 4 
de la calle de Alejandro Ferrán. 

Don Miguel Martínez Pajares proyecta establecer un bar en la 
casa número 35 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Miguel Domínguez Ontoso proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 14 de la calle de la Ribera de Curtidores, 
nave número 12. 

Doña Amparo Gómez Ramos proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles metálicos usados en la casa número 14 de la 
calle de la Ribera de Curtidores, nave número 3. 

Don Clemente Pérez Alonso proyecta establecer un almacén 
cerrado de tej idos y taller auxiliar de corte en la casa número 32 de 
la calle de Navas del Rey. 

Acenit, S. A., proyecta establecer su domicilio social, colegio 
y calefacción central en la casa número 31 de la calle de Vital Aza. 

Don Román Martínez Santamaría proyecta establecer un almacén 
cerrado en una casa sin número de la calle del Mar Cantábrico, con 
vuelta a la del Mar Mediterráneo. 

Don Raúl Alvaro Barbadillo proyecta establecer un almacén de 
huevos en la casa número 10 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Haris, S. L., proyecta establecer una fábrica de géneros de punto 
y prendas deportivas en la casa números 5 y 7 de la calle de Fran­
cisco Remiro. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución en una casa sin número de la calle de Fer­
nández Shaw. 

Don Mariano Pérez Pollo proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación y venta de carnes sito en la casa número 20 de la call e 
de Francisco Suárez. 

Viñamar, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la casa nú­
mero 2 del paseo del General Martínez 'Campos. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar cinco ascensores en 
una casa sin número de la calle de Francisco de Rojas, con vuelta 
a la de Nicasio Gallego. 

Don Aurelio Tomás Díaz proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 2 de la calle de Guadalcázar. 

Don Carlos Escalona González proyecta establecer un taller de 
instalaciones generales en galerías comerciales en la casa número 84 
de la calle de San Bernardo. 

Don Román Laguna Camuñas proyecta ampliar con tres má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 89 de la 
calle de San Claudio. 

Don Federico Calvo de Pablo proyecta establecer una cafetería, 
confitería y venta de fiambres en la casa número 1 de la calle de 
Santa Virgilia. 

Don Julián Salazar Valdés proyecta establecer un almacén dc 
chatarra en una casa sin número de la calle de Octubre, con vuelta 
a la de Junio. 

Viassa proyecta establecer un garaj e aparcamiento en la casa 
número 7 de la calle de Boltaña. 

Doña María Teresa Bekari Pelete proyecta establecer un tallcr 
de reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 27 de 
la calle del Doctor Santero. 

Don Gregorio Burguillo Vázquez proyecta establecer un servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la casa número 3 de la 
calle de Benidorm. 

Vicena, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta de 
neumáticos y vulcanizados de goma en la casa número 31 de la calle 
de Navarra. 

Doña Isabel Valcárcel Risoto proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su autoservicio de alimentación sito en la casa número 6 
de la plaza del Puerto de la Cruz. 

Don Sixto Martín Rubio proyecta establecer un almacén cerrado 
de restaurante en la casa número 11 de la calle de Puenteareas. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en una casa sin número de la calle de Nicasio Gallego, con vuelta 
a la de Francisco de Rojas. 
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Don Aníbal Flórez López proyecta establecer un hostal en la 
casa número 33 de la calle de Preciados. 

Don Máximo Gómez Benito proyecta establecer unas oficinas, 
almacén y taller de montaje de cuadros e instalaciones eléctricas en 
la casa número 103 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Don Manuel Lobato Tomi\1o proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 3. 

Don Aniceto Alvarez Velasco proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 62. 

Doña Carmen Martínez López proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 97 de la calle de Villajoyosa. 

Fachini, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de Con­
fecciones en la casa número 8 de la calle de Urge\. 

Doña María del Carmen Cid Fernándezproyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 15 de la calle de la Zarzuela. 

Don Angel Riesgo Rodríguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 14 de la calle de Thader, 
bloque D-7. 

Brigamar, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa número 14 de la calle de las Virtudes. 

Doña Juana 'Camarero Palacios proyecta ampliar con obrador 
su pastelería y repostería sita en la casa número 41 de la calle de 
Narváez. 

Don Simón Fernández González proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 2 de la calle de María Antonia. 

Panificadora La Palma proyecta ampliar con un depósito de 
gasóleo su tahona sita en la casa número 10 de la calle de María 
Zayas. 

Don Gerardo García Villar proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 118 del 
camino viej o de Leganés. 

Centro Press, S. L., proyecta establecer una oficina y almacén 
cerrado de libros en la casa número 13 de la calle de Monte Esquinza. 

Doña Mercedes Simarro de la Iglesia proyecta ampliar su tienda 
para la venta de pájaros con venta de piensos para los mismos sita 
en la casa número 81 de la calle del Mesón de Paredes. 

Don César Martínez Alvarez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de la Paz, puesto números 99 y 100. 

Empresa Nacional del Petróleo, S. A., proyecta ampliar unas 
oficinas sitas en la casa número 41 de la calle del General Sanj urjo. 

Don Emiliano Arce Martínez proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 9 de la 
calle de Albino Hernández Lázaro. 

Don Juan Carlos González Suárez proyecta establecer un bar 
en la casa número 11 de la calle de Antonia Calas. 

Don Domingo Conejo Gutiérrez proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Torrijos, 
puesto números 93, 94 y 95. 

Comercial Garza, S. A., proyecta establecer un almacén de 
aparatos de calefacción eléctrica con taller de ensamblaj e en una 
casa sin número de la Vía de los Poblados, naves números 2-5, 
2-6 y 2-8. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., proyecta instalar 
calefacción en la casa número 1 de la calle de Tomás Bretón. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento privado en la casa número 1 de la calle de 
Tomás Bretón. 

Don Benito Hernán Martín proyecta establecer una casquería 
en la casa número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza 
(galería, puesto número 5). 

Don Alfredo Rodríguez Portillo proyecta establecer un taller de 
reparación de máquinas de juegos recreativos en la casa número 25 
de la avenida del Cerro de los Angeles. 

Don Jacinto Grijalba Muñoz proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 20 de la calle del Reloj. 

Doña Araceli Jiménez Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Metales y Derivados, S. L., proyecta establecer un taller de cor­
tado y ensamblaje de perfiles en la casa número 62 de la calle de 
Albasanz. 
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Mekal, S. L., proyecta establecer una fábrica de contadores 
eléctricos en la casa número 35 de la calle de Diego Manchado. 

Don Miguel Angel Araújo Serrano proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 63 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Eduardo Ruiz J orquera proyecta ampliar su tienda de 
venta de vidrios, espej os y trabaj os de cristalería sita en la casa 
número 31 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Don Emilio Barreiro Giraldo proyecta establecer una planta para 
la elaboración y venta de platos preparados en la casa número SO de 
la calle de Claudio Coello. 

Castellana, S. A., proyecta establecer un edificio comercial para 
oficinas y garaje aparcamiento en la casa números 36 y 38 del 
paseo de la Castellana. 

Doña Gregoria Sánchez Rodríguez proyecta establecer una bode­
ga con venta de aceite envasado en la casa número 4 de la calle de 
San David. 

Don Antonio García Sánchez proyecta establecer un estudio 
fotográfico con galería y venta de material fotográfico en la casa 
número 42 de la calle de Fornillos. 

O. F. 1. C. O. proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 15 de la calle del General Mola. 

Doña Antonia Castro Fernández proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 15 de la avenida del Generalísimo. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 63 de la calle de Gaztambide. 

La Heladora, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la casa 
número 58 de la calle de Galileo. 

Doña Encarnación Bermúdez Latorre proyecta establecer un 
almacén y venta de aparatos electrodomésticos en la casa número 32 
de la calle de Fermín Donaire. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 61 de la avenida del Genera­
lísimo. 

Pharmainvesti, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de productos farmacéuticos en la casa número 3 de la calle de 
Adela Balboa. 

Doña Máxima Peña Orcajo proyecta establecer una bodega en 
la casa número 6 de la calle de la Sierra de Albarracín. 

Don Teodomiro Gutiérrez Elez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 59 de la avenida de Oporto. 

Don Juan Luis Vera Fernández proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número S de la calle de Carlos Dubois 
(El Plantío). 

Graveras de Velilla, S. A., proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 6 duplicado en la calle de Mariano Fernández. 

Don Lorenzo Díez González proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 33 de la calle del Marqués de 
Villabrágima (Peña Grande). 

Don Quintín Rodríguez Vázquez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de Marcelino 
Castillo. . 

Don Antonio de la Cruz González proyecta establecer un 
almacén cerrado de huevos en la casa número 37 de la calle del 
Lago Constanza. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 30 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Volúmen, S. L., proyecta ampliar su tienda de muebles de cocina 
sita en la casa número 51 de la calle de Joaquín Costa. 

Don Eusebio Corralero Denche proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de droguería y limpieza en la casa número 3 
de la calle de Eduardo Requena. 

Dacris, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 31 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 
. Don José Isaac Carretero Izquierdo proyecta ampliar su bar 

SIto en la casa número 29 de la calle Uno (barrio de San Antonio). 
Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 

casa número 61 de la calle de Orense. 
Don Gervasio Collar Rodríguez proyecta establecer un auto­

servicio de alimentación en la casa número 79 de la calle de 
Vital Aza. 

Expasa proyecta establecer un garaje en la casa número 2 de la 
calle de Treviana. 

Don José María Alonso Rodríguez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 137 de la carretera de 
Vicálvaro. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 16 de la calle de Vicente Carballa!' 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la carretera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 8 (Centro 
Vingen de la Esperanza, número 1). 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la carretera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 8 (Centro 
Virgen de la Esperanza). 

Saconia-Dehesa de Villa proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en la casa número 47 de la calle de Valderrey (Ciudad de los 
Poetas). 

Gráficas Ortega, S.' A., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 5 de la calle del Barón del Castillo de Chire!. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número ele la calle elel Doctor Guíu. 

Don Francisco García Mangano proyecta establecer una casa 
de huéspeeles en la casa número 40 de la calle ele Indalecio Fer­
nández. 

Don Luis Eduardo Díaz González proyecta establecer unas 
oficinas y almacén de papeles pintados en la casa número 23 de 
la calle de Argos. 

Juvenil E. P. G. proyecta establecer un almacén de confecciones 
en la casa número 7 de la calle de Carlos Latorre. 

Don Luis Oliete Alguacil proyecta establecer una oficina en una 
casa sin número de la calle de Ramírez de Arellano (edificio Gan). 

Don Francisco Villar Bias proyecta ampliar su chocolatería bar 
sito en la casa número 58 del paseo de Extremadura. 

Don Sigfrido Pérez Lobo proyecta establecer una guardería 
infantil en la casa número 109 de la calle de Escalona. 

Doña Teresa Bellanco Barroso proyecta establecer una exposi­
ción y almacén cerrado de lámparas en la casa número 37 de la 
calle de Berruguete. 

Selvos, S. L., proyecta ampliar con domicilio social y acondi­
cionadores de aire su tienda de confecciones y tocados sita en la casa 
números 23 y 25 de la calle de Preciados. 

Don Angel Carbonell Garoz proyecta ampliar su frutería y venta 
de hortalizas sita en la casa número 10 de la calle de las Islas J arvi. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 14 de la calle de Monte Esquinza. 

Don Maximino Cava Ros proyecta establecer una droguería, 
perfumería, mercería y venta de juguetes en la casa número S de la 
calle de Gando. 

Don Angel Lozano Roy proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 16 de la calle de la Antracita. 

Doña Consuelo Plaza Cifuentes proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 6 de la calle de Angel 
Puech. 

Don Francisco Sánchez Alba proyecta establecer un taller de 
reparación de carburadores en la casa número 13 de la calle de 
José Macías. 

Saconia-Dehesa de la Villa proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 72 de la calle de Valderrodrigo. 

Doña María de la Paz Pérez Sanz proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 8 de la calle de Gravina. 

Don Ireneo Martín Llorente proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 49 de la 
calle de Silvio Abad. 

Compañía Inmobiliaria Metropolitana, S. A., proyecta instalar 
dos depósitos de gasóleo en una casa sin número de la calle de 
Serrano Jover, con vuelta a las de Alberto Aguilera y Princesa. 

Industrias Sema, S. A., proyecta ampliar con oficinas su tienda 
de venta por mayor y menor de camas y colchones sita en la casa 
número 30 de la calle de Sagasta. 

Hostelería y Comercio, S. A., proyecta ampliar su equipo foto­
automático sito en la casa número 18 de la calle de la Ruda. 
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Doña Teresa Miralles Vicente proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la calle 
del R ío U lla. 

Doña A lbina Gargantilla Sánchez proyecta establecer un auto­
servicio de al imentación en la casa número 67 de la calle de 
Alcorisa. 

Doña María del Pilar Redondo Bermejo proyecta establecer un 
almacén de artículos de limpieza y perfumería en el Mercado de 
Barceló, puesto números 17 y 18. 

Doña Dolores Arroyo Jiménez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 82 de la calle de Luis Ruiz. 

Don José María Leandro Barroso proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de San Antón, puesto números 42, 
43, 44 y 45. 

Don E liseo Martínez López proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 44 de la calle de María de Molina. 

Industr ias T auro, S. A ., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo privado en la casa número 38 de la calle de Josefa 
Valcárcel. 

Círculo de la Unión Mercantil e I ndustrial proyecta establecer 
un bar restaurante en la casa número 24 de la avenida de José 
Antonio. 

Fox-Old, S. L., proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 118 de la calle de Hortaleza. 

Don Santiago Canalejo Mateo proyecta establecer un bar meren­
dero en la casa número 25 de la calle de Alfonso Fernández. 

Doña Alejandra P ineda P ineda proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 69 de la calle de Alberto 
de Palacios. 

Don Crescencio Romero Mendoza proyecta establecer un taller 
de obtención de envases de plástico en la casa número 8 de la calle 
de Astorga. 

Unión E léctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la carretera de San Martín de la Vega, ki lómetro 2,500. 

Don Santiago Barroso Gómez proyecta ampliar su almacén 
cerrado de venta por mayor de productos alimenticios sito en la casa 
número 42 de la calle de la Quijada de Pandiellos. 

Doña María de los Reyes Díaz-Iglesias proyecta establecer una 
librería con aire acondicionado en la casa número 12 de la calle 
de Quintana. 

Don Teodoro López Sáez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 80 de la calle de Isabelita Usera. 

Doña Victoria Bustos Salís proyecta establecer un taller electro_ 
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 109 de la 
calle de Emilio Ferrari. 

Doña Engracia Acuña Brieva proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en la casa número 103 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Don Luis ViIlar Cerezo proyecta ampliar su pescadería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 106 del paseo de 
Extremadura. 

Don Fernando Latorre Pinilla proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa números 19 y 21 de la calle de 
E ugenia de Montijo. 

Don Gregorio Alonso Piñuela proyecta establecer un garaje, ex­
posición y venta de automóviles usados en la casa número 16 de la 
calle de E l Espinar. 

Don José Antonio Valero Nieto proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 3 de la calle de la 
Cruz del Sur (galería de alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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